
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

franqueo
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953 Jueves, 28 de mayo Numero llí>

Misterio di Informtiiii j 
tomo

D,E CHETO

Creado por Decreto Ley de 19 
julio de 1951 el Ministerio de In
formación y Turismo, y organizado 
éste con Delegaciones provinciales 
y locales propias, es necesario seña- 
ir la intervención que éstas han de 
tener en las Juntas provinciales de 
Turismo que, presididas por los Go
bernadores civiles y encargadas de 
fomentar los asuntos relativos a 
aquella actividad, fueron creadas 
por Decreto dé 21 de febrero de 
1941.

Dado el carácter mixto y de co
laboración de • la Administración 
Central'del Estado con las Corpora
ciones Locales, parece oportuno 
conservar en la presidencia de di
chas Juntas a la primera Autoridad 
de la provincia, y como sustituto su
yo, al Presidente de la Diputación 
respectiva, pero en caso de ause’ncia 
o inasistencia de éstos, debe corres
ponder presidir la gestión de estos 
asuntos al representante provincial 
del Departamento a quien estén 
encomendados los mismos.

Del mismo modo, en las Juntas 
locales se hace preciso señalar la par
ticipación que los representantes del 
Ministerio de Jnformación y Turis
mo hayan de tener en la composi 
£‘ón de las mismas.

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministerio de Información y 

Turismo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, he tenido a i 
bien disponer:

Artículo único.—Se modifica el 
artículo segundo’ del Decreto de 21 ; 
de febrero de 1941, que quedará j 
redactado del siguiente modo:

Artículo segundo.— Las Juntas i 
provinciales de Turismo estarán for
madas por el Gobernador civil, co- < 
mo Presidente; el Presidente de la 
Diputación Provincial, como primer , 
Vicepresidente; El Delegado Pro 
vinciál del EMinisterio de Informa
ción y Turismo, como segundo Vi
cepresidente; y serán Vocales los si
guientes cargos, en las provincias en 
que existan: El Alcalde de la capital, 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
el de la Junta de Obras del Puerto, 
el Delegado de Bellas Artes, un re
presentante de la Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S , 
el Delegado regional o provincial 
del Ministerio de Comercio, el Pre
sidente de la Cámara de Comercio, 
de Industria y de Navegación, el 
Presidente o Directores de Centros 
y Asociaciones directamente relacio
nadas con el turismo, que sean de
signados por el Ministro del Ramo, 
y el funcionario Jefe de la Oficina 
de Información dependiente de la 
Dirección General del Turismo, que 
actuará además de Secretario.

Las Juntas locales serán presidi
das por el Alcalde, y actuará de 
primer Vicepresidente el Delegado 
local, si lo hubiere, del Ministerio 
de Información y Turismo, o la per

sona que en representación del mis
mo designe el’ Ministro ¡del Depar
tamento; de segundo Vicepresiden
te actuará el Teniente de Alcalde o 
Concejal encargado de los asuntos 
de cultura. Los Vocales serán tan
tos como convenga en cada caso, 
con significación similar a los de las 
Juntas provinciales, y serán designa
dos por el Ministro de Información 
y Turismo, previa propuesta de los 
Alcaldes, cuando se trate de funcio- 
rios o representaciones de carácter 
local, y diretamente, cuando hayan 
de formar parte de las Juntas por 
su carácter de Agentes de la Admi- 
nisti ación Central. Actuará de Vo
cal Secretario el Jefe de la Oficina 
de Información dependiente de la 
Dirección General del Turismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Sevilla a veinti
cinco de abril- de mil novecientos 
ciecuenta y tres.— FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de Infor
mación y Turismo, Gabriel Arias 
Salgado y de Cubas.
(Del B. O. del E- número 145)

K0B1EHN0 CIVIL
Circular

Dado que por muchos dueños de 
establecimientos o particulares no 
se solicita de este Gobierno Civil la 
preceptiva autorización para cele
brar fiestas, bailes, reuniones, etcé
tera, con motivo de bodas u otros 
acontecimientos, se recuerda por mi 
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Autoridad la obligación que tienen, 
bien los dueños del local en que se 
celebre la fiesta, p bien el particu
lar, de solicitar la correspondiente 
autorización en evitación de sancio
nes que se impondrán con rigor en 
su caso.

Burgos, 22 de mayo de 1953.
El Gobernador Civil, 

‘jesús Posada Cacho

Blputaciún Provincial
Rectificación

En el extracto de las resoluciones 
adoptadas por el limo. Sr. Presi
dente de la Corporación el día 11 
de abril último, publicado en el 
B. O. del día de ayer, se ha sufrido 
una omisión en la refe ente a la de
volución de fianza al contratista 
D. Vicente Niño González, siendo 
la resolución exacta la siguiente:

«Aprobar el acta de recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de un edificio destinado a co 
checas y almacén de V ías y Obras, 
y que, previos los trámites regla 
mentarlos, se devuelva al contratista 
D. Vicente Niño González la fian
za que tiene constituida en la Caja 
de fondos provinciales».

Providencias Judiciales
Burgos

Requisitoria
D. José-Luis Bescansa y G. de Ce- 

ballos, Magistrado, Juez de Ins
trucción número 1 de Burgos y 
su Demarcación,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Santiago Roche Lobera, 
de 34 años de edad, casado, Agente 
de Seguros, hijo de Mariano y Mar
garita, natural de Herrera de Nava
rros íZaragoza), y con domicilio en 
Zaragoza, calle Boggiero, 151, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do, sito en el primer piso del Pala

cio de Justicia de esta ciudad, den 
tro del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado con esta fecha contra el 
mismo, recibirle la oportuna decla
ración indagatoria y ser reducido a 
prisión en la causa que, con el nú
mero 5? de 1953 instruyo por el 
delito de apropiación indebida, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse. será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propiotiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, adis 
posición de este Juzgado en la Pri- 
sión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
23 de mayo de 1953.—El Juez de 
Instrucción, José Luis Bescansa —El 
Secretario, P. H., Mariano Manso.

D. José-Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
del Juzgado número 2 de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
detenido el procesado Antonio Ruiz 
Madrid, cuya busca y captura inte
resaba en la requisitoria publicada 
en este B. O, Je esta fecha, núme
ro 112, ruego alas Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, dejen 
sin efecto las gestiones que en aque 
lia requisitoria les encomendaba.

Dad j en Burgos, a 20 de mayo 
de 1953.—El Juez de Instrucción, 
José Antonio Seijas Martínez.— El 
Secretario.

Edictos
D. José-Luis Bescansa y Gutiérrez 

de Ccballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1 de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Por el presente, cuya inserción 
se acuerda por providencia de esta 
fecha, en la ejecutoria de la causa 
número 11 de 1952, por hurto, con
tra Hernán Cortés Casal, se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en 
este periódico oficial, con fecha 21 

de abril último, toda vez que dicho 
procesado ha sido habido e ingrcsl. 
do en prisión.

Y para conste y tenga lugar lo 
acordado, se expide el presente en 
Burgos, a 23 de mayo de 1953- 
E1 Juez de Instrucción, Jóse-Luis 
Bescansa.—El Secretario, P. S., Ma
riano Manso.

‘El Sr. Juez de Instrucción núme
ro 1, de esta Ciudad y su partido» 
en providencia de hoy, dictada eo 
ejecución y cumplimiento a la eje
cutoria de la causa seguida con el 
número 537 de 1950, por lesiones, 
contra Rafael y Santiago Diez Diez, 
se acordó publicar el presente, ha
ciendo saber a los perjudicados 
Martín García y Limbana Palma, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
que la Audiencia Provincial de esta 
Capital, por sentencia de 10 de di
ciembre de 1951, condenó a dichos 
procesados, entre otras penas, a que 

‘ les indemnicen en 500 y 1.000 pe
setas respectivamente.

Y para que conste, y sirva la pre
sente de notificación a dichos per
judicados, expido la presente que 
firmo en Burgos a veintidós de ma
yo de mil novecientos cincuenta? 
tres.—F.1 Secretario, P. S., Mariano 

Manso.

En méritos de exhorto que pende 
en este Juzgado, procedente del de 
Madrid, número 10, dimanante A 
juicio de cognición, seguido a ins 
tancia de «Patria Hispana», S. A-dc 
Seguros, contra D. Gerardo Paramo 
Gobantes, de esta vecindad, se sacan 
por segunda vez a pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes 

siguientes:
Una prensa de volante para tra 

bajos de chapa de cinz, de dos m 
tros de larga, valorada en ■ 

pesetas.' _,
Una caldera gasómetro «Oa J<- 

pára soldadura autógena comp 

en 3 000. i
Cinco terrajas para tubos en 

j medidas de un cuarto a dos y 
I día pulgadas, marca “Oster”,
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-de ellas, dos «Dúplex» y una «Wal- 
vor*,en 3.000.

Un taladro de pared, en 400.
Los mencionados inmuebles se 

hallan en posesión de D. José Luis 
Mazuelas Moneo, en la calle de Ba
rrio Gimeno, número 6.

Para la subasta se ha señalado el 
día 6 del próximo mes, a las once 
de la mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, y se advierte que por 
ser la segunda, se sacan los bienes 
con ua 25 por 100 del avalúo y se
rán condición'indispensables la de 
consignar el 10 por 100 de esta úl
tima cantidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

Dado en Burgos, a 18 de mayo 
de 1953.—El Juez Municipal, R. 
Martín.—El Secretario, Sixto Des
calzo;

Beloraflo
Cédula de citación y emplaza

miento.
Por la presente, y por haberse 

dado por concluso el sumario nú

mero 29 de 1949, sobre robo y es" 
tala, seguido en este Juzgado contra 
•otro y Dionisio Sierra Gil, de igno, 
rado paradero, se cita y emplaza a 
dicho procesado para que en térmi
no de diez días comparezca ha ha
cer uso de su derecho ante la Ilus- 
trisima Audiencia Provincial de 
Burgos, z a medio de Procurador y 
Abogado que le represente y de
fienda en referida causa, ya que de 
no verificarlo le serán nombrados 
en el turno de oficio, y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, según está acorda
do en auto de esta fecha dictado en 
el sumario que menciona.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el B. O. de esta provincia 
de Burgos, y sirva de citación y 
emplazamiento al procesado Dioni
sio Sierra Gil, cuyo paradero y do
micilio se desconocen, expido la 
presente en Belorado a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, P. S., Angel 
Sanz.

Anuncios Oflclales
Ministerio del Ejército

Omite General te la Mía Civil
Anuncio de subasta

Aprobada por esta Dirección Ge
neral la construcción de una Casa- 
cuartel en’Vadocondes (Burgos) con 
ocho viviendas, distribuidas en un 
solo edificio, con todos sus servicios 
de Cuartel propiamente dicho, se
gún el proyecto redactado por la 
misma, acogiéndose al. Reglamento 
de Viviendas protegidas del Institu 
to Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta, obras reseñadas al principio, cu
yo importe de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas treinta y 
Un mil seiscientas sesenta y tres pe
setas con 12 céntimos (531.663*12, 
debiendo quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a 
|a subasta de 10 633*26 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico o en 
valores del Estado. Estas proposi
ciones se pueden presentar en la 
Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura de Obras), calle de 
Guzmán el Bueno, 122, en esta Ca
pital, durante treinta días naturales 
contados a partir de aquel en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado”, y durante 
las horas hábiles de oficina y en la 
cabecera de la 109.a Comandancia 
de la Guardia Civil en Burgos, du
rante veintisiete días, a partir de la 
misma fecha de publicación.

El proyectó completo y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto 
en las Dependencias anterk rmente 
mencionadas, en los días y horas 
hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica

dos; uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula per
sonal y el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, y el 
otro sobre contendrá la proposición 
económica ajustada al modelo que 
se detalla a continuación.

La apertura de sobres se-verifica
rá en la Dirección General, ante la 
Junta Administrativa de la misma, 
a las once horas del siguiente día 
hábil después de cumplido el plazo 
de presentación de proposiciones, en 
dicha Dirección General y ante el 
Notario, a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
ante Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, ad - 
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.,

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, depositará, dentro de los 
quince días siguientes al de la adju
dicación, en la ya citada cuenta, a 
disposición de la Dirección General 
de la Guardia Civil, la cantidad de 
21.266*52 pesetas como fianza defi
nitiva, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días pos
teriores deberá ototgar la consi
guiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos Reales y timbres correspon
dientes (Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado, en las certificaciones de 
obras gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

Madrid, 21 de mayo de 1953.— 
El Teniente Coronel Jefe de Obras, 
Francisco Domínguez Hua'de.
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Tribunal Provincial 
fle lo Contencioso Administrativo

Por el Procurador D. Leoncio 
Hernando García, en nombre y con 
poder del recurrente D. Antonio 
Bacigalupe Pascual, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso con
tencioso administrativo contra acuer
do del Ayuntamiento de Pradoluen- 
go, por el cual se le indicaba debía 
acudir al concurso-examen convo
cado con carácter restringido para 
cubrir en propiedad una plaza de 
policía urbano y dos de vigilantes 
y serenos.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso administrativo, se pu
blica este anuncio para conocimien 
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Letrado D. Nicolás Mon- 

contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, fecha 27 de 
diciembre de 1952 y 4 de marzo 
de 1953.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso administrativo, se pu
blica este anuncio para conocimien
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Letrado D. Blas Fernán
dez Sanz, en nombre y con poder 
del recurrente D. Nicesio González 
Zubiaga, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de su vecindad, de fecha 
14 de marzo de 1953, por el que 
se le obligaba al pago de cierta can
tidad.

En cumplimiento de lo que dis

pone la Ley y Reglamento del» 
Contencioso administrativo, se pu. 
blica este anuncio para conocimien. 
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 22 de mayo de 1953- 
E1 Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Anuncios Particulares

F. URRACA
OCULISTA

MUS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA^

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

lÁín calvo,18-teléfono,13?

Junta le aintósiítones j mjowioitt para Estailetimientos le liin- 
dentia le la sexta legión militar

tero Barral, en nombre y con poder 
del recurrente D. Jesús Gómez Na
vas, se ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso adminis
trativo contra acuerdo del Ayunta 
miento de Regumiel de la Sierra, 
fecha 30 de diciembre de 1952, que 
le denegó el disfrute de pinos de 
privilegio y seco.

En cumplimiento de lo q te dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso administrativo, se pu
blica este anuncio para conocimien
to dé los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 22 de mayo de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Por el Procurador D. Teodosio 
Éerrueco Martínez, en nombre y 
con poder de la recurrente D.a Ma
ría Teresa González Fonsdeviela, se 
ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administrativo

Expediente de compra número A. 29/53
Necesitando adquirir por concierto directo para atender a las necesi

dades de los Depósitos de Intendencia de Patencia y Pamplona, leña, ran
chos, y paja pienso, se invita por el presente anuncio a la presentación de 
ofertas hasta las doce horas del día 8 del próximo mes de junio, en i 
Secretaría de esta Junta, sita en la calle de Vitoria, número 63, edificio de 
Dependencias Militares, Jefatura de los Servicios de Intendencia, donde 
se encuentran a disposición del púb'ico los pliegos de condiciones Técni- 
nicas y Económico Administrativas, por los que se ha de regir esta adqui
sición y que fueron publicados en el "Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército*, número 74, de fecha 31 de marzo de 1953.

Asimismo, se expone en los tablone# de anuncios de los sitios de 
costumbre, el anuncio detallado, modelo de proposición y relación - 
cantidades a adquirir.

Los gastos del presente anuncio correrán por cuenta y a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Burgos, 23 de mayo de 1953.

GESTORIA ADMINISTRATIVA 
/HABILITACION DE CLASES PASIVAS 

AGENCIA DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS; COMERCIANTES 

E INDUSTRIALES; COMPRAVENDE y ADMINISTRA FINCAS 

Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas. 
Nómbrenos su Habilitado.

Gestor - Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDES
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 2960.—BURGOS

DE DIE


